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DISPOSOO: 

Art.iculo primero -Se crea en el Ministerio de Hacienda la 
Dh'e~ción Q~nel'al de Financiación Exterior, 

Al't,iculo s~;nmdo.-La citada Dirección General tendrá a su 
cnrgo el Estudio y trlillli~aclón de ios asuntos relacionarlos con 
la p:lrCicipacióll del ahorro eXtel'íor en la financiación de In· 
Verdones en España, dentro de la competencl:J, reservada al 
Mllllsterio de Hacienda. y sin perJuicio de In que actualmente 
c01'l'espornlr al Ministerio d~ Awnt.os Exteriores y al Instituto 
Español de Moneda Ext.ranjera. 

Artieulll t.~l'(',['l'o.-Se nutol'lza al Ministro de HaCienda para 
dictar IEls norma~ cOln[JI~mentarias que ¡'equlera la ejecución 
del presente D~ereto, nsf como para hllbilltw' los créditos n('· 
cesarlos que ~C¡1!élla exija . I . 

A~i ID dlspon~o por el presente Decrrto, dado 'en Madrid 
a siete d~ octubl'e de mn novecientos sesenta y uno. . . , 

FRANOISCO FRANCO' 

¡¡;I Ministro de' flaclendfl. 
MARIANO NAVARRO RUS10 

.. 
\ MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL 

RES01.UCION ae La Dirección General ele EI¡Señall:l!a~ 
T~o¡¡iuas por La que se apru~oa'ri 101i. ,temartos 'y ,hora. 
rios que se indican, el;' sustitución de ~os publicados en 
la ResolUCión de 6 de a;¡osto de 1960 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 19) para La aslgaatura de «Dibujo), Ji' 
la materia característica de /as Escuelas de Apareja-
(].r¡res. • " 

Por O¡'de'Íl de :ll de septiembre actual se llloClii1ca la de 23 de 
junio de 1059 «(Bpletin Oficial del Estadon del 10 de juliO), qu~ 
est'aolEclo las asi:~naturas cal'acterísticas· del CU1'SO Seleotlvo de 
IniCIación para in~l'eso en IItS Escuelas Técnicas d~ Grado Me· 
dio, susLltuyendo en las Escuelas 'de Aparejadores la de "Slste· 
mas de representaclóll» por la de «Conocimientos de mat,eria. 
les de Const1'UcciónJ>. lo que obll;a a la modificación de los res· 
p~ctl\'os tenlarlos, aprobados por Resolución de 6 de agost.Q 
de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado», del 191, ' , 

Procede I'evlsar asimismo los temarios correspondientes' a 
la asl:l'llatul'a de «Dibujo»; que se puollca,ron con la citada Re· 

. saludan por haber sido segregada dcl mismo la Gcometria des-
criPtiva. ' , 

Por cuanto uutecede, y en uso de la autoriz!\ción que le con· 
fiere la Orden de 8 de abril· dc 1960 (((Boletln Oficial del Esta· 
elO» del 23). ' . 

Esta Dirección General, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión li'ermanente de la, Junta de Enseñanza. Técnica, ha' 
resuelLo aprobar ,los temarios y horarios que a continuación s~ 
indican, en sustitución de los publtcados en la R.esoluclón de S'de 
'lI~osto de laGO «(Boletln Oficial del EstadoD del 19) para 'Ia 
nsj:;na~ura de «Dibujo) y la materia caracteristica de lBS Es· 
cuelas de Aparejadore~; 

Lo digo a V S, para su conocimiento y efecto:!. 
Dios liuarde a V" S muchos afias. 
Madrid, 2'1 de septlelnbre" de I061.-EI Director general, 

P. D., T. Fel'O(;ndez-Mir!lnda. 

Sr. Jefe ele la Sección de Escuelas· Técnl¡;as, 

TEM./tRIO DE '«DIBUJO» 

(para la~ Escuelas Técnicas de Aparejadores, Pcritos A~rlcolas, 
Peritos de Minas, Peritos de Montes, Peritos de Obras Públicas 

y 'Peritos de TelecomunicaCión) 

11) I?e clases teóNcas: 

1. Otiles e instrumentos necetarios para cúbUjar.-conocl; 
miento y manejo de los mismos. 

2. Iniciación a la rotulaci6n de pl3"IIOfl.' 
3, Escalas,-Concepto.-Constl'ucclón' y apllcacloneli, 
4.' Práctica de la croquizllción y acotac161l. 

,) 

6. Dibujo ~eometl'lCO: C(lnstrucclúnes gratlcás.de carilcter 
pt¡ictlco sobre problemas elemenLU1~s . 
. 6. Trnznclo de aurvas usuales en 'Ia práctica' profesional. 

. 7. Dibujo tccnlco.-Practlca de los sl~temas representatlvOl • 
mil, usuales en la profesión: dibujo de máquinas, l.o¡;ogrúflcll, 
Insóalaclones. element¡¡s d~ construcción, esquemas, etc. I 

B. Normlllizaclón en el DlbuJo,-:Orll;en Y IIPl1caclones.
Norm!\s nacionales: extl'anjel'as e Internacionales. 

B) OrLentacimles metololó{/icas; 

,1 Esta enseñan?p. hEi de tr.ne·r un carac.ter práctico' y SUlI 
clases principalmente consistlr{m en el des¡¡IT,OlIo de {'jerclci08 
ejecutados Individualmente por los propios alumnos y basados 
en los fundamentos teóricos y ,técnicos especlllcos dé la pro
fesión. '-

:l, Para el desarrollo de esta enset'uinza deben 'dest1IÍa1'1le 
cuatro horas s~manal~s, No se hace distincIón entre las horas 
teóricas y, Pl'ácticas de las clases, por t~ner todils elll\S un c&-
ró.c,~r mixto,'- , ' 

3, El número de alumnos por clase y Profesor no aebel'li 
exceder ere cincuenta, , 

4. Los ejercicios Objeto de las pr:i.ctlcas de clase serán e¡¡. 
tnbleclclos por el Catedrático dc' la 1!sir;natura .. cada ejercicio, 
en el momento de su ImposiCión, ser.i. expllcado por. el Oatedrá. 
tlco o POI' los Profesores del Grupo, bajo la orientación esta-
blecida por a¡¡uéL , 

Durante el desarrollo de los eJercicios, Catedrntlcos y Pro
fesores asistirán a los alumnos con las explicaciones y correc
ciones suplementa11as que estimen convenientes para la ma.yor 
eficacia de la enseñanza ' , 

5. Las callficaclones atcnderan al triple 'aspecto de. la In· 
tem¡·etacIÓn. eJ~cuclón y rotulación del dibuJo. 

Oportunalnente serán comunicadas las' calificaciones a 108 
alumno~ para que ~irvan de estimulo y even~ual corrección en 
su ,comport.'lmlento escolar.' 

e) lJoraHo semana!: 

Clases teórico-practicas, cuatro n0.ra'S. 
fEMARIO DE ((CONOCIMIENTO DE MATERiALES DE 

CONST,RUCCIONll 

(para las Escuel¡¡s Técnicas de Aparejadores) 

A) ,De clases teoHco-prácticas: 

l.-Generalidades sbbre el conocimiento 'ele los materiales: 

l. Materia y mat~I'¡al.:....Atributos del materJal.-Funcláll 
tccnolÓglca.-Invenclón ',de las fabricas, 
, 2. Clasificación, de los materialc8,-POl' su origen" natura. 

leza. constlCuclon y aplicaclón.-Factorcs que I1lfluyen en ,la 
elección de un m9.terlal.-Dlversas clases ,de ensay~. 

!l. Matel'lale8 oétrcos.-Rocas . 
3, Consideraciones' geoló:;lcas.-GcodinnmJca .. :.. aeotectói:u-' 

ca.-'-Accidentes de 5cdlmentaclóny el'upclón, 
. 4. Roéas eruptivas, fOl'mación y clasltli:aclón de las miS

mas.-Roc~s sedimentarias. estratos: fallas .. discordancia croBi.' 
Va y an3'ular.-Rocas dlsg¡'egadas, claslficación.-Rocas· meta~ 
mórficas, sus clases y varledndes. " ' 

5, Concepto de la formación de un, terreno.-Estudio del 
mismo, flojOS y fil'mes.-Unlformidad y continUidad de fonna
ciól1',-Ensayos.-D~~ermlnaclcin de su resistencIa' o fatl¡:a. , 

,,6, Terrenos rocosos.-CanLeras, - Explotación por exc.\V&
ción 11. cielo agl8rto y por vla ·sub~erránea.-Exploxivos; 

1. ,Ensayos de, 1as piedras naturales, sus clases.-Reslsten. 
cla mecánica a la compresióil, tracción, cortadura, flexión y 
,desgastes.~Ensayos fisicos y quimlcos.-Desbaste del bloc¡uc;
L!Lbra de piedras.-Maqulnas, hcrram!entas y medios auxillareli. ' 

1II. 'Mat.eriales aglutinantes hidráulicos. 

8. DlscrlmlnaÓ,lón, entre. endurecimiento por ',c\!aporación o 
.por comblna.clón del agua,-FI'~';U:lrto.-Earra, orl:;;en 'J cou
cepto roolll material prlmano.-Aglutinantes art1ficlales: cBl, 
yeso y celfiento. 

9 .. Piedra de y~so, esta'do naLural.-Obtención. trituración, 
opción, ",l,Henda y almacenamiento. " 

Cal: clasificación. ,hldraulicldad, !ndlce.-Cnl comÍln: obten. 
clOn. calcinación. 'diversas clnse~ de hornos. 

10. Apagado d'ela ca1.~ProcecUmientos,-Reaccione8 qulrnt· 
caa que s~ obtl~nen en el proceso de C03 oa.-Cal hidráullca . ...,. 
Caracterss y propledades.-Cal limite." I 

11, Cementos: deflnlci6n, composición quimlca~ y clasifica. 
clón.,...Cemen.tos naturales: Lento y rápido o romano.-Cctnpn. 
tos artificiales.-Composlclón y obtencióll.-fl,elaclón 'de los faO!> 

.\ 
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tores de nt:.lrnullclda:l.-Módulo.-r-Fabrlcaclón por vla seca y 
por vla hllmeda.-Hmllos_-Proceso de cochura.-Molldo. cero 
rudo. ensillado y en vase_ ' ' 

12. Cementos espeelnles: De escorIas, blancos, fundlclo-alu· 
'minoso, 'supereementos.-Puzolanas. 

IV.-Materlales conglom~rndos hldráullco§. 

13. Ideas gene¡'ales sobr!' la t'unclón de los aglomerantes.
Preparación de las pastas,-Ar¡:amas~. Motores y horml,one5.-' 
Composlción.-FuIlclón del a~lutlnunte, de los ÍI.¡·ldos y del agua .• 
Condiciones que dt:be reunir cada uno de ellos.-Oosiflcac1óll. 

V.' Mat~l'lnles pareos artiflcmles. 

14. No<'lones generales sobre el proceso de obtenclón.-Cla· 
IIlficacIÓn.-Matc:rinles cerámicos.-Estudlo y claslficción ele las 
¡¡J·cillas.-Moldes y cochura. , 
" M.ateriales Ilidráullcos.-ObtCllclón, ,preparacIón y' dosifica· 
c'lón de las Pilstas.-Moldep y lra:;;uadC1." , ' 

15. Materiales vitreos.-Vldrio: materia prima, elaboración. 
Vielr~o soplado, fundido o colad'b.-Crisoles.-VarledD.des carac-
terísticas. . - \ .. 

VI.-Materlales varios complementarlos. 

16. Pinturas: pIgmentos. qolorantes minerales" vehículos 
'1') dlsolventes.-Adh2Slvos.-Aceites, secantes, resinas, esencias. 
colas, barnices y ceras.-Observanc1a y ensayo de la tlnurn del 
preparado. , 

17. Materiales, complementarios de origen mineral: Amlan· 
tO."'-Fibl'll. de vidrlo.-Vldrlo soluble.-Ma6neslta.-Asfalto.-Al-
qultró.n.-Mastlques y masilias. . ' 

De origen orii:i.ll'ico: Corcho, sen'in, viruta, cañas, cáfiaIDo,
Cuerdas de tejIdos esp,eciall.'s, ' 
, 18. Ma:teriales plásticos.-Noclones, genel'lllcs sobre la quío 

mica or;¡t\.nlca ilpllcada."'-Clasiñcaclón: Grupos termocstable y 
termoplástfco.-Protelnas.-Elauol'acIÓn por compresión, inyec
ción Y expulsión. 

VII.-Materlales. ~rgánic05: 
19. Mndera. - Crecimiento del tronco.-M.adurez.-Tala.

Exam~n de la sección del tronco,~EI llber, albura, dUl:amen.
Allmel'ltaclón del árbol.-Desarrojlo de' los círculos anulares y , 
tejidos leñosos.-:.sa.vla. estrías modulares.-Apeo. ' , 

20. Diversos tratamientos de·.las maderas segUn sus aplica· 
'dones.~Desecaclón,-Absol'clón qe la hume da d.-Inmersión .y 

cúmaras de vapor.-Aserrado del tronco.-Escuadrlas de la na· 
'dera.-AI ·hilo, al corazón, al esblaje. . 

21. Clasllka9iones de las maderas: Naclol:\lll' y extranjera.
Por su constitución: Fuertes. blancas. resinosas y finas.-Enfer
medadc5 y defectos de la madera,-conservación.-EDsaY08. 

VIlI.-Materlales metálicos. , 
, 22.' Generalfdades.-Metalurgla.-Estudlo de los . principales 
caracteres: Pesu especinco, elacticldad, tenacidad, plastlcictad, 
mal2abllldad. ductibHldad. dureza, dilatación por calor, tuslblll. 
dad, conductibilidad, avlaez de combinación con O.y el C. 

23. HlelTo.-;-Mlnerales y obtención.-Fundentes y gan~a.
Escol1as.-Altos hórnos.:"-Proceso de deshidratación. reducción, 
carbonaclón y fusI6n.-Colada, 'obtención del IJn~ote.-Clase8 
de fundll!lón.-Hi2ITo laminado.-Ensayos. 

'24. Metales varIOs y aplicación complementarla . ...:.Plomo, 
cinc, coQ¡e, estllii.o.-Mlner8.les, obtención y apllcaclones.-Oi· 
-versas aleaciones y conocimiento de sus derivados. " 

11) Orlmtactonc8 metodológtcas: 
I 

La exposición de matel'ins en la función docente será de al
cance limitado al conocimiento. bá.s1co de los distintos mate
riales, caracteres generales .. constltucl61l; origen y fabricación 
u obtención, considerando sus cualldades es~nciales. y efectuan-' 
do el oportuno estudio de reconocimiento y ensayos apropiados 
de los..mlsmos. . 

SI:;nlflcará el desan:ollo de! presente cuestionario la fase toro 
matlva y fUl;¡dam~ntal pll.¡·fi fI~e sirva de base al alumno decla. 
rado 'apto én el' Curso de Inít::laclón, para acometer' la asi¡¡na.. 
túra de «Materiales de Construcción» del primer año de la ca· 

'ttfra, que habrá dé abarcar todo el: estudio de la generalidad 
de los ma.terlales,· ya bl~n sean .naturates o prefabricados,_ en el 
más alnpl1o' concepto teó¡'1Co y práctico, de 'su o,btenclón, est~
reótomía, clasiflcIlC¡ÓI1,. sQlecclón: Investl~aclón y ensayo, para 
la.. correcta utlllzación, apl1~:II.clón y dlSp'oslclón en obra elentrCJ 
c:!e los conoclmie,ntos de la tecnología. de la Oonstrucclón. 

C?J 'Horario semenal: 

clases teóricas: Tres horas, 
Clases pl'llcticas:, DCIIi bOfWl. '. 
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MIN.ISTER·IO DE TRABAJO 
ORDEN /te. 29 de septiembre de 1961 por la que se mocU

fir:o, la distribución efel terrilorio nacional en zonas, crll 
las empresas ;:lroctuctoras de Frio !:'láustriaZ, a ejecto$ 
d~ retrihución de 108 trabajc/dores. 

Ilustrísimo sfñor: 

l:.a actnal coyunt.ura económica acon~eja m9dlClcar la dlstri
bucióll del' tel'l'ltoi'jo nacional en zor~s que figura en la Regla
tncllto,clón Nacional de Trabajo en las emp¡ esas productoras de 
Frio Indu&trlnl. El efectos de retrll;>uclón de los trabajadores. 

EIl su virtud, 
Este MIllister1() . ."n uso de las utrlbuclone~ que le están con. 

ferldas. hu tellldo tl bien disponer:' 
Articulo 1.0 Se m'odificf! el articulo 32 C!(' la Reglamentación 

Nacional de 'l'rabajo en IIIS empl'esns pioducfo:as de Frío In
dustrial. cuya~ zonas fueron refundidas por la Orden de 26 de 
octubre de ¡iJ56. y que queda redElctado asl: 

ctATticulo 32. A los efectos de las remuneraciones que co
rres:>onclan al pel'30nal, se conslclerará dividido el terILorio-na· 
clonal en dos lI,Ollas •. en la, fo~ma slgul~nce: 

, Ala\'a: ZOl1i:\ l."-Partido Judicial' de Amurrlo, Vltorla (ca
pital) ,y e:-;plotac.1on€s ellclavadas· a menos de 20 k1l6metl'os 
de ésta. '\ 

Zona 2."-Resto de la prOvinCia 
Albacete: Zolla 2_n-Toda la provj¡:cla. 
Alicante: Zona l. ...... Agost. Albatera, AlCoy. Algorta. Algueñn, 

Alicante, Almoradi. Alqufria de Aznar,' Altea Aspc. Balleres. Be
neJama. Benejúzar, Bcnferll. Benldorm, BeIJljófar. Benisa. Biar, 
BIgastro, Calpe. Callosa ele Ensal'rlá. Callosa de Segura. Campe
llo, Cáf1ac.!CI, Castalla, Catral. Cocentaina. Co:-.:. Orevlllente. Daya 
Nueva, Daya Vieja. Denia, Dolores, Elche. Elda. Formentem del 
Segura. Gata de Gorgos, Granja dC' Rocamora, Guardamar del 
Segura .• lbi. Jacarllla. Jal'ón. Jáv,a, Jijona Lorcha. :\1onfor:e 
del· Cid. Monóvar. Mucharnlel. Muro de ,coy, Novelda. NucJa 
<La), ondara, Onll, Orlhuela. Pedrcguel'. Pego. Petrel. Plnoso, 

, P'opol. Puebla de Rocamora.,· Rafal, Redovim. ROjeles. 'San Fui. 
,gellcio, San Juan de All~.ante. Sat~~ Pala, Sall VIcente del Ra¡¡.
pelg, Sal(, Teulada. Torrevieja, Ve¡·gel. V1llajoyosa y VUlena. 
Teulada, TOl'levleja. Versel. Vllla.1oyosa y VllIena. 

Zona :z.n-Res~o de la provillcla. 
• A!merla: ZoM 2."-Toda la prOVincia. 

Avlla: Zona 2."-Tocla la provincia. 
- 'Badajoz': ZOllu 2."-Toda la -prov·lncla. 

Balear¿s: ZOlla 2 ...... Toda la provincia. 
Bm'Cflona: Zonal."-Toda la provincia, 
Bur~os: Zona 2.""':"Toda la provincia. 
Cdcer,es: Zona 2."-Tocla la plovlncla.. 
Cádl",: Zona. ·l."-Toda la provincia. o 

Castellóll: Zona 2:"-Toclu la provincIa. 
Ciudad Real: Zona 2.·-Toda la provlncl&. 
Ceuta: Zona 2." , 
Córdoba: Zona 2."-Toda la provincia, 
Coruña (La): Zona l."-Toda 'la provincia. 
Cuer.ca: Zona 2."-Toda la provincia. ," , 
Gerona: Zona l."-Gerona (capltaD y loeal1dade:¡ de mAs 

, de 4.000 habitantes, 
'Zona 2."-Rf~to de la provinCia. 
Granada: Zona 2.n-Toda la provinclu. 
Guadalajara: Zona 2.''7Toda la prOVincia.. 
Gulpúzcoa: Zona l."-Tocla la provincia. 
Huelva: Zona l."--Huelva (capltalJ. 
Zona 2.a-Resto ¡le la /ll'ovlnc:a. 
Huesca: Zona 2."-Toda la prOVJncia. 
Jaén: Zona 2."-Toda la provincia. 

, León: Zona l."-León ,(caplta\), Astorga, La 13afl(za y Por¡.. 
ferrada. -

Zona 2."-ResLo de la pro.vincJa. 
Lé"lda: Zona l.u-Lcrlda (capital>. 
Zona 2."-Resto de la provincia. . 
LosroilO: ,Zoni:! 2."-Toda la provincia. 
Lugo: Zona 2.'-Tccll!. la pl'Ovinciol.~ 

• Madrid: Zor.a 1.n-Toda la' provincia. 
Málaga: Zona 1"-Málaga (capitalJ. 
Zona 2,II-Resto de la provIncia. ~ 

.Me\l1la: Zona 1 .. 
Murda: 'Zona l.·-Murcla (capitel). 
Zona 2."-Resto de la prOVinCia. 
Navam,: Zor:al.,,-pamplona (capJtD.)), 
Zona 2.;'...,.·Hesto de la provlllcia. 
Ol'ense: Zona 2 .. -Tuda la provlncla. 
Oviedo; Zona tn-Toda la pro?lnclá, 
I'~eucia: Zona 2."-Todo. la p¡·ovlnc!a. 
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